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Primero de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1101
RADICADO N°. 2021-00243-00

Se incorpora al expediente la respuesta dada por la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur (anexo 22 exp. digital),

ordenándose librar nuevamente oficio a dicha entidad, para que de forma

correcta se haga la anotación del embargo señalado en la anotación 003 del

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001-1399333, pues erróneamente

indicaron que el embargo es del Juzgado Segundo Civil Circuito de Itagüí,

siendo lo correcto el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ITAGÜÍ.

Líbrese el oficio pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 35
fijado en la página web de la Rama Judicial el 06 DE JULIO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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